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COMODORORIVADAVIA, O 1 NOV 2[H 'i

VISTO:

La propuesta del Claustro No Docente referente a la instauración de la figura del abanderado y
escoltas para nuestra Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que existen situaciones de hecho referidas al tema del Visto.

Que no existe normativa unificada vigente que regule al respecto.

Que es conveniente recabar opiniones de las diferentes Unidades Académicas sobre el tema en
cuestión.

Que el tema fue aprobado por mayoría en sesión ordinaria del Cuerpo el 07 de Octubre ppdo ..

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTícULO 1°._ Enviar la propuesta sobre la instauración de la figura del abanderado y escoltas en
nuestra Universidad a las diferentes Unidades Académicas y Sedes, a los efectos de que se expidan al
respecto.

ARTÍCULO 2°._ Encomendar a la Secretaría Académica que elabore un proyecto integrado en función
de la respuestas que se reciban.

ARTÍCULO 3°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y, cumplido, archívese.
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